
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000438, Ent. N° 2472/14)

VISTO: el Oficio Nº 731/14 de fecha 09.04.14 remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 12/11 para la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de “Vertederos Controlados” y “Puntos verdes de transferencia”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 067817 2011 de fecha 31.08.11 el Intendente dispuso adjudicar el Vertedero de Cerro Pelado a Aborgama Ducelit S.A. por el precio de $ 502.887, el de La Alameda a Pablo Rodríguez por el precio de $ 200.000, el de Ruta 37 a Alugamak por el precio de $ 200.000, el de Km. 113 ½ a Buresil S.A. por el precio de $ 82.243 menos el descuento del 5% que se aceptó, el de Gregorio Aznárez a Buresil S.A. por el precio de $ 82.243 menos el descuento del 5% que se aceptó. Asimismo los puntos verdes: El Tesoro y La Juanita en conjunto con el traslado del producido hasta la cantera De León, a Dapec Ambiental por el precio de $ 284.371 (cedido posteriormente a Partry S.A.), en todos los casos con impuestos incluidos, por el plazo de dos años, prorrogables por períodos de hasta un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que este Tribunal con fecha 09.11.11 observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el mismo sin disponibilidad suficiente, se reiteró con fecha 13.12.11 y se mantuvo la observación en Sesión del 08.02.12;
3) que con fecha 03.02.12 se imputaron las sumas de $ 3:412.252, $ 1:875.140,40, $ 4:800.000 y $ 6:034.644 para el citado ejercicio, sin disponibilidad suficiente, lo que fue observado por este Tribunal con fecha 14.03.12 por la causal anterior, fue reiterado el 07.06.12 y se mantuvo la misma en Sesión del 01.08.12;
4) que con fecha 14.01.13 se remitieron imputaciones correspondientes al Ejercicio 2013 por $ 13.514.839 con disponibilidad suficiente, que fueron intervenidas preventivamente por este Tribunal en fecha 06.02.13 cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención de la suma de $ 3:628.574;

5) que el Intendente mediante Resolución Nº8836/2013 de fecha 06.11.13 dispuso prorrogar por un año la contratación de referencia con las firmas Aborgama, Duceli S.A., Pablo Rodríguez (Alugamak), Buresil S.A. y Partry S.A. Este Tribunal en Sesión de fecha 04.12.13 observó dicha prórroga en virtud que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
6) que finalmente se remitió para su intervención la suma de $ 18.254.076,7 correspondiente al período enero-noviembre 2014 y sus respectivos ajustes, que al momento de las imputaciones preventivas por la suma de $ 12.279.717 no contaban con disponibilidad, lo que ameritó la observación formulada por este Tribunal, en Sesión de fecha 12.02.14;
7) que por Resolución del Intendente Nº 3132/2014 de fecha 09.04.14, se dispuso reiterar el gasto por considerar inaplazable su continuidad, al tratarse de un servicio público esencial inherente a la salubridad e higiene pública;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 12 de febrero de 2014;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar  a la Contadora Delegada.
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